
EXPTE. 7927. 

 

LA PLATA, 18 de octubre de 1990 

  

ORDENANZA 7582 

 

ARTÍCULO 1º: Autorízase al Departamento Ejecutivo a suscribir con el Instituto de la 

Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, el convenio que como Anexo I, forma parte de 

la presente Ordenanza. 

ARTÍCULO 2º: De forma. 

  

ANEXO I: Ref. A fijar pautas del proceso de selección de aspirantes y organización de las 

familias adjudicatarias. 

 
 


